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LOTA, 03 de 
^goro 

d€ 2017.
Df,CRf,TO N" 2.t90 (C)

a) Memoftindum N" l0l de techa 02 de Agosto

b) Ley N" l9 2E0. del 16 12.91
c) El Oll N' 3613. de 21 10.86, de Contraloria

Regional del Bfo Bío, r€lacionado con caución que dcben rendir los funcionanos conforme a la Ley N'
r0.136.

d) Resolución N" 1600 de 2008, Conraloría G€neml

de la República
e) Lo dispuesro en la ley N' I8881. Eslaturo

Adminisrativo para tuncionarios munrcipales

0 Ley N" 19 8E0 sobre bas€s de los proced¡mientos

administr¿nvos que rig€n los Acros de los Órganos de la Adminisfación del Eslado.

Coniraloría Geneml de la República.
marerias de personalque indica

publicádo en DO cl 2ó07.2006. que

2017. delSr Alcaldc

sr oPoR \ ),\t) AR( Hlv

25 05 20ró

facultades que me confiere el Ar 6io ambos
Munrcipalidad€s

su cargo-

contr¿tación, será imputado al 215-21

Y, en uso de los dispuelro ¿n el Ar 12" y las

de la Ley N' lEó95. Orgánica Conrirucional de

Df,CRETO:

g) Resolución N' l2l del 23 05 2013. de
quc llia regrslro electrónico de Decretos Alca)dicios. relaiilos a las

h) DFl. N' 112006 de Minisrerio del lnte.ior.
ljja rc\lo relundido dc la Lev 18695. versión úhrma acrualización

l.'Nombrase en calidad a Contrata a conlar del

03 de Agosto 201?. y mientras sea oece-safio sus servicios no e\cediyldo el Jl de Dic¡cmbr€ de 2017, a

don. DrECo ALEJANDRo sÁ[z NÚÑEz, c l. N' ?lrecnico. Cr¿do l]'E.M.R. quien por
mzones imporergable de buen servicio deberá asumir sus funciones d€sd€ la fecha de su nombramiento

2.- El t-uncionario don DIECO ALEJANDRO
sÁEz NÚÑEZ, debeá cumplir unajomada de 44 hor¿s semanales de acue.do a la siguienl€ distribución
horariai

l.unes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
viernes d€ 0t:30 a l6il0 Horas

3.- Déjese establectdo que don DIEGO
ALEJANDRo sÁEz NÚÑEz descnrpeñará funciones en "oficina Enlrdad de Gesrión lnmobiliaria Social
(EGIS) Sección Asisrencia Soci¿l dependienre del departamento Desarollo Social de la Dircccrón de

Desarollo Comunilario (DIDECO) no esBndo afecro a la obl'gación dt rcnd'r caución para el ejercicio de

4.- El gasro

del Presupuesto Municipal del
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